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NU[,,IERO DE POLIZA: 0061.00001 4.0000000080 0014

DATO S D E L f OM A DOB/ A SE G U R ADO :

NOMBRE Y APELLIDOST MARTIN GARCIA ZACHE

DNIi NIE 9212326K 0206/1s97 SEXO;

DONflCtLtO CALLE ESPRONCEDA 14 c.PosfAL 06228

POELACIÓN HOFNACHOS PBOVINCIA BADAJOZ

SITUACION PBOFESIONAL:

E FUNcroNARro E AUTONOMO EcUENIA fuENA TEMPoEAL E cuENfA tuENA tNDEF|NtDo EJ orRos

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PBESTAMISTA: CAJALMENDRALEJO TrPO DE PRESÍAMOT EJ HIPOfECAR|O

OArOS DEL SEGURO:
PFIMA ÚNICA DEL SECUBO: Et presente segurc sé contñta pot un perlodo tn¡c¡al de 5 años a contat desdo la fochd do olécto de! mtsño,

PRI¡¡A ÚNICA
PERIOOO

CONSORCIO LtA
Íl¡PlltsTo IMPOR]E

Rtct80
TOIAL: 613.06 € 012€ 0,92 € 36,79 € 650,89 €

FECHA DE EFECÍO DEL SEGUFo: Ld techa de eleclo det seguro será la de tonnatlzdctón del pÉstamo sfeñprc que ta p¡¡ma haya sldo abon¿da
a la Ent¡dad AseguÉdoh.

BENEFICIAR'OS:

El Tom¿dolAsegurado deslgna con cEráct€r Ít ev o cable I C A J A LM E N D R A L E JO

CUENTA AANCARIA DEL |OMADOH PABA EL PACO DE LA PBIMA:

ES33 3001 00'r4 61 r4 2002 3439

I-" No DE ARGHTVOu Aoool ozooooo6Tr 53

il ilr I fi]ilililt tilililil il tililt ]t

CAPITAL lNtC|AL SOLTCTTADO: 41.600,00 € N, DE EXPEDtENfE DE pBEsrA[,to: Es103001001462142ss2072s

FECHA FOB^TALIZACION PRESfAMO: 18/1 1/201S FECHA VENCTT/ rENTO PRESTA¡I4O: 18/11/2044 OURACTÓN pRESTAMO {[/ESES)r 3oo

CUOTA OB0INARIA MENSUAL lNlClAL PRESTAMO: 179.38 € %CUOTA ASEGURADAi IOO.OO %IMPONTE CUOTA ASEGURADA I\,4ENSUAL: 179.38€

CAJALMENoFALEJoOBSVSL. ñsira á¡ 6l Regisro [¡6Eai¡rd€ Br¡¡! ó¡ La de 0v{071, CrF 80651l79l
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RM d.lilrri, roñot3r9 6D3931 5e I dott¡brcdo seinadós, (d o ls5 [o]áa'33 230 l¡6 1o NF A2853¡3¡5.CMAdñ¡ DOSÉP C0559-G¡OO,
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F, NACIMIENTO: TELEFONO:

NUMEBO DE OFICINA:
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IEoAmnr CAJALi€NDMLEJo 08sV s L . dm c l¡d¡ F Ard¿ s¡ A¡lmo di - 06?00 A nonckp lBadno¡ -

§m Júói ño 21-2e¡11Msdró{E!prl¡) |¡ITUR¡LEZA oELRIESGOCUBIERIo N.Vrd¿
CoNCEPIO POREL CUAL SE ASEGIIF Py@onlalrqa

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A-, Sociedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden ¡/ir sterialde l3 de, Septiembrede 1978conelnúmero
C'559 con domicllio social en Canera de San Jerónimo 21. 28014 [¡addd es
quien asume la cobertura de los rie§gos objeto de este conlrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condiciones del
mismo.
El control de la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al l\¡inisterio de Economla y Empresa del Estado Español, a lravés
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADORiASEGURADO: El TomadolAsegurado será la persona que
aparece designado en la página pdmera de las presentes condiciones
paniculares.

BENEFICIARIO 0EL SEGURO: El Tomador/Aseguradq des¡gna
Benefic¡arig con caráctor lrrevocablo a CAJAL¡TEDRALEJO.

FECHA DE EFECTO: Es ia fecha en la que entra en vigor el seguro de acuerdo
con lo establecido en las Condiciones Particulares

FECHA DE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleoi la fecha efecliva

de la prestación por Desempleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo competente,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: el pr¡mer día de incapacidad
del lomado/Asegurado reconocido por el Organismo Oficial Compe-
tente.

. Para la coberlura de Hospitalización: el primer dla en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establecimiento hospitalario

ACCIOENfE: Lesión corporaldeñvada de una causa súbita, viotenta, externa y
ajena a la intenclonalidad del Tomador/Asegurado, acaecida durante la vigencia
de la pól¿a.

ENFERMEOAD: Toda alleración de la salud originada por una causa diferente
de un accidenle, que deba dar lugar a consulla o deba ser diagnosticada o
tratada por un médico autorizado legalmente a praclicarsu actividad profesional.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
eslablecido en las Condiciones Parliculares. el Asegurador se compromele a
pagar al Eeneficiario al acaecimienlo de las contingencias previstas en la
mi§ma.

fRABAJADOR POR CUENTA AJENAi La persona ffs¡ca que se obliga a pres-
iarsutrabajo, eñdependenc¡a de un empleadoreñ basea un c¡ntrato de trabajo
indelln¡do, por un mfnimo de 25 horas semanales, a cambio de iJna remunera-
ción, de acuerdo a la legislación laboral española vigente, que se encuentre
dado de alta en el Régimen corespondiente de la Seguridad Sociat, y que no
sea fuñc¡onario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROptA O AUTóNOMO: La percona física
que desarolla una actiüdad profesional remunerada no dependierfe y que se
encuenlra dado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores AL¡tónomos de
la Seguridad Social, lVutua, l\¡onteplo o instilución análoga. Adicionahente, a
los efeclos de este contralo se asimilaráñ a trabajadores por cuenta propia,
aquellos trabaiadores por cuenta ajena que en virtúd de su Régimen de cotiza-
ción a la Seguridad Social no geñeren derecho a la prestación de desempleo en
su nivel contributivo.

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona ftsica que se obt¡ga a prestar§u propio
trabajo para cualquier organ¡smo o ente Estatal, Aulonómic!. Proüncial o Lo-
cal bajo un contrato de trabajo somettdo al Estatuto de la Función Públ¡ca

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estabtecimiento
hospitalario cualquier hospital, cl¡nica o sanator¡o, tanto público como privado,
que dasponga de la infraest.uclura necesaria para diagnoslic¿r y realizar
tratamientos terapéut¡cos por facultativos ¡egalmente aulonzados para el
eiercicio de su profesión. A los efeclos de eslacobertura noseconsiderará como
hospilal, clfnica o sanalorio las s¡guientes inslituciones:

Clfnicas para el lratamiento de erfermedades mentales o cl,yo principal
objelivo sea eltralamiento de enfermedades psicológicas o psiquiálricas.
Residencias de anqanos, centros de dia y centros para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
Cltnicas para lralamrentos nalurales, termales, masajes, eslélicos
adelgazamienlo u otros lratamientos similares.
Dicho eslablec¡miedo debe eslaralendido por un médico las 24 horas del
dla.
A los efeclos de esle Seguro no se consideran hospilalesr
Clinicas para el tralamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamienlo de enfermedades psiquiátricas.
Residenc¡as de ancianos, a6ilos, cenlros de día, casas de reposo y

cenlros para eltratamiento de drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
Clínicas para tralamienlos naturales, termales, ñasajes, esléticos u ol¡os
tralamientos simrlares, cenlros de salud, balnearios.

PER¡ODO DE CARENCIA: Periodo de l¡empo compulado en dlas o meses
transcurr¡dos a parlir de la Fecha de Electo del Seguro. o, en su caso, enlre
dos siniestros, duranle el cual el contrato de seguro no despliega efectos,
es decir. en el presente conkalo de seguro no cubre contingencias durante
dicho periodo.

I.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar Ia pr€snts Pól¡za de Seguro las personas fis¡cas
que reúnan las §¡gu¡gntes condicionos:

1) Sar titulargs dg uñ préstamo hipotecerlo, lomallzado con
CAJALMEDRALEJO

2) HabersE adheridg a la pól¡¡a med¡ante la ffma de las Condlc¡qnes
Particularos.

3) Hab€r pagado la prlma única,
4) Qus la odad del Tomador/AseguÉdo osté comprondida ontro los l8

y los 60 añqs en la f,9cha ds sfscto,
5) Encontral§o on estado dq bugña sa¡ud, sln síntoma do gnfemodad,

y no padecer n¡rlguna gnformedad do caráctgr gvolutivo n¡ o9tar, on
la Focha de Efgcto dol Seguro, sn sltuaclón d€ lncapacldad
Temporal, tal y como ésta qusda defn¡da en las presentos
Condlclonas Pañlcularcs-

6) Cot¡zar a la Segurldad Soc¡al o ostar en s¡tuación de alta en
mutualldad, monteplo o lnsütuclóñ análoga que la leglslaclón
detefm¡ré.

7) Adomás para la cobertura de Pérdlda lnvolunta¡la dé Empleo:
No conocgr, o €staa En s¡tuac¡óñ de corqcer que se va a prqduclr la
sxtinc¡ón o susponsión de su relaclón laboral por cualqu¡era de las
causas quo daían derocho a la prsst¡c¡ón d0 D€gmploo on bass a

ssta pól¡za,

E) Adomás para la cobertura del riesgo do lncapac¡dad Temporal y
Hospltallzac¡ón:
No padscer n¡nguna enfomodad do caráctgr avolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del péstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momeñlo de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
So ontanderá qug no fonnan p¡rte de la suma asegurada de la prosente
pól¡za los ¡ntsrgses rsnuneratorlos, con oxclus¡ón, por tarto, do los
¡ntsreses do d€mora y de cualosqu¡€ra otro3 gastos, cgmls¡ones o pagoa
que deb¡era hacor sl Tomador/Asogurado on cumpllmlonto do lo pactado
en ol conlrato de práatamo v¡nculado a esta Pól¡za.
El importe do la suma asegurada no s6aá sup€rlor, on nlngún caso, al
¡mpono márlmo do 1,E00€"
En caso ds que ss produiora una novaclón dol prástamo que conllovara el
¡ncremento dgl cap¡tal pr€6tado, supondrá la anulac¡ón ds la presonto
pól¡za. En gstos casos la Ent¡dad Asegúradora proc€derá a la dovolución
dE la pr¡ma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Assgurado haya rcallzado amon¡zac¡ones parc¡ales
dsl préstamo, la Ent¡dad Aseguradgra procsderá a adocuar la guma

asogurada de conformldad coñ lo ostablec¡do én el apañado I d€ las
prcsentes Condlclonos Particulares.
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3,. PERIOOO OE CARENCIA
3,1 INICIAL
. Para la gaEnt¡a do Párd¡da lnvqluntarla do Empleo so ostablocg un

pgrlodode carencla lnlc¡alde 60 dfas naturales, a contardesds lafocha
de efgclo del seguro. A efsctos ds comprobar que en el momenio det
acaec¡misnto dol slnlostro ha transcuñido el pgriodo dg carcncia
¡nlclal, Ee Entenderá quo la sltuación do desompl€o ss produqe en la
fochá en qug se p¡oduzca la sf¡nción o susponslón de la rolaclón
labgral por ¡as causas señaladas on esta pól¡¿a, y además ssa
acredltado pqr e¡ Servic¡o Público do Emploo Estatal u organ¡smo
públ¡co quq lo sust¡tuya.

Para la garantia de lncapac¡dad Tomporalse establoce un perlodo da
car€ncia inic¡al de 30 dias naturalos, a contar dosdo la fecha de efecto
dol seguro. A elgctos d6 comprobar que sn el momsnto dol
acagcimiento del s¡n¡sstro ha transcurr¡do el perlodo de caroncia
¡n¡clal, se entonderá quo la sltuación do lncapac¡dad tomporal se
produce sn la focha on Ia quE la enfermedad causante de la
lncápacldad hubi€ra s¡do d¡agnost¡cada por facultat¡vos do la
Soguridad Soc¡al, Mutua o lnstltuclón análoga o méd¡co o facultativo
autor¡zado y as¡ lo rat¡f¡quen los sorvlclos médlcos del asegurador s¡
ss cons¡doraso nocesarlo. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporal ss deba a un acc¡dento no so apl¡cará carEnc¡a ¡nic¡alalguna,

Para !a garantia de Hospital¡zación seestableco un periodo ds caronc¡a
inlc¡alde 30 d¡as naturalosa contardesd€ la lecha do etectg del seguro.
A sfoctos de comprobar que er el momento ds acaec¡m¡ento d6l
s¡niestro ha tran3cuarido ol perlodo de caroncia lnic¡al, sg entendorá
que la sltuación de Hosp¡talizac¡ón so producs En la lEcha qu6
apare¡ca consignada on el lnlonne d€ ingreso en ol cofiespond¡ento
ostableclm¡ento hosp¡talario on ol que gl Tomador/As€gurado se
sncuentro lngrcsado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rso s¡tuaclones do Pérd¡da tnvoluntar¡a de
Empleo subslgu¡entos a una s¡luación anúorlor ds Pérdlda lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a ¡ndemn¡zación por parte de 6sta pót¡za, ee
Procoderá al pago de nugvas pr€staclonos s¡ el Tomador/Asogurado ha
ostado vinculado de foma act¡va a una núova rolaclón laboral cqmo
trabajador por cuenta ajeña por un poriodo min¡mo ds 180 dias naturalos
¡nintorrumpldos y haya supsrrdo el perlodo de prueba ostabl€c¡do
correspqñdiente a su nueva r§lac¡ón laboral. En caso contrarlo no s9
pagará cantldad alguna.

En sl supuesto do produc¡rse lncapac¡dades Temporales subslgut€ntes a
una anteriorlncapac¡dad T€rnporal qu6 d¡o Iugara indemnizac¡ón poi parto
do 6§ta pól¡za, la aseguradora proood€rá nuevamente al pago de
prsstaciones transcurridos 160 dias naturalos, lnlntarrumpldos en
s¡tuación de alta en ol rég¡men corr€spond¡ente, d6ds el f¡n do la úttima
incapacldad temporal s¡empro que la entormedad causanto sea la m¡sma
que or¡g¡nó la lncapac¡dad quo d¡o lugar a la indomn¡zac¡ón por parte d.
osta póllza, Cuando la lncapac¡dad Tomporal Sub6lgu¡ent9 se deba a una
enfermsdad d¡st¡nta la asoguradora procsderá nuevamonte al pago d€
prostac¡ones cuarldo hayan transcurrido 30 dias natuaales ¡n¡ntorrump¡dos
on s¡tuac¡ón doaltá on el rágim6n correspond¡snte, dosdoel fn d6la últlrña
¡ncapacidad lemporal.

En s¡ supuesto de producirse lncapacidados Tompoñle6 subsigu¡6ntes
d€b¡das a causas acc¡dontalas no habrá per¡odo de caroncia.
En sl supuoslo do producirse Hosp¡tal¡zac¡on€s subs¡gulgntos a una
antgdor a la Hgsp¡talizac¡ón que dlo lugar a ¡ndeñn¡zac¡ón por parte do
esta pól¡za, la aseguradora procodsÉ al pago de prestacionos
transcuÍidos 180 dias naturalG lnlnterrumpidos, s¡ socontlarso en
s¡tuac¡ón do Hospital¡zac¡ón tal y como se dEscrlb€ ot la presente pótiza,
dosd€ ol fin del últlmo alta hospltalaria por la cuat et asegurado hublo66
estado perclblondo la coÍespond¡snte prestaclón d€mp16 que la
enf€medad causanto sga la misma que orig¡nó la Hosp¡tal¡¿aclón que dto
lugar a la ¡nderñni¿ación por parte do esta pótiza. Cuando ta
Hospital¡zac¡ón Subs¡gu¡onto se d€ba a una onfermodad dlst¡nta la
assgu,adoÉ procoderá nuevamente al pago de prostac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 d¡as naturalgs ¡n¡ntenumpidos sln oncontralse sn
s¡tuación de Hosp¡tal¡zaclón.

Er el supuesto do produc¡rs€ Hosp¡ta¡¡zac¡ones subsiguientes deb¡das a
causes acc¡d€ntales no habrá per¡odo do caronc¡a.

4.. OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
térm¡nos previstos en esta Pól¡za, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenla la s¡tuación laboral de¡ Tomador/Asegurado en el momento
en elque §e prodtzca elsinie§lro.

4.f. PÉROIOA INVOLUNfARIA OEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida Involunlaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y querieñdo lrabajar
remunetadamenle por cuenla aJena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario po. causa distinla
de su vo¡untad, a a\cepción de los func¡onarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contrato laboral de
duración indefnida en Ia empresa en la que cáuse baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar regislrado en el Servicio Públim de Empleo
Estata¡, como totalmenle desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo.

b) Eslar rec¡biefido prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel contributivo q!¡e oloqa el Servicio
Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momento de incurrk en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de coñtingencias comun$, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garanlfa, a la Prestac.¡ón de
Desempleo en su nivel contribulivo

4,1,1, PRESTACIOT{ POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EI!/lPLEO
El Asegurador abonará al benelicia¡io la Suma Asegurada por cada periodo
completo de 30 dfas nalurales conseclrtúos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a parlir de la lecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. Ds no poamanocer lo3 30 d¡as consecutlvos sn
situaclón de Pórdlda lnvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad As€guradorá no
abonará cant¡dad alguna,

La suma asegurada se abgnará al Bonef¡clario deslgnado an Ia pft¡sente
Pól¡za con el l¡m¡te máximo de l2 pagos consocut¡vos o 36 pagos altornos
on total y slorñpre qu6 dlcha situacióñ de desempleo ocuña duranle la
vlgenc¡a dsl seguro, haya transcurldo el perlodo d€ carEncla, y se
produzca por alguna de las s¡gu¡ontes clrcunstancias:

E¡tlnclón dE la Rslaclón Laboral:
a. En virtud de expediente de rcgulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallec¡mienlo o incapacidad del empresario individual, y s¡empre que

estas causas determinen la exlinción delcontrato de trabajo.
c. Por desp¡do improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción delcontralo basado en causas objetivas.
e- Por resolL¡ción voluntaria por parte del Asegurado únicar¡ente en los

supuestos previstos en los arllc.ulos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1

aparlados a), b), c) d) y 0 (modil¡caciones sustanc¡ales de las condicio¡es
de lrabajo), 45.1 n (por decisjón de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puqlto de trabajo en 106 casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del emp¡eador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.1.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judic¡al adoptada en el seno de un proced¡miento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación
de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concur§al y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de lrabajo por
d¡cha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el mornento en que el
Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los términos descritos por la nomalúa laboral española.
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ollGnE 0E LA ASECIR DORÁ: aNPPARINaRS 0E SEGURCS Y qEASES.IROS sA
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ddEl i¿da 6 Cffi¿ dE sa -hdmó, ?1 . 20¡14 Madhr (Espeñar N ÍURALEZA DtL RIESGO CUBIERTO No Vd¡
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4.1.2 EXCLUSIONES PARA LA TIA OE P RDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria det Empleo al
Tomadoa/Asegurado que se encuenke en cualquiera de las siguienles
sluaciones:

a) Cuando haya s¡do dospodldo y no reclame en t¡empo y forma
oponunos contrá la dec¡slón smprosarlal, §alvo porot¡nc¡ón de
cont.ato dorivada de €xpgd¡onta do regulac¡ón de .mploo o de
despldo cqlecüvo o bssado on las causas objetlvas prev¡stas en
ol artlculo 52 del Estatuto de lo3 Trabajadores (R.O.L.22015 do
23 do octubro).

b) Cuando su contrato de t¡abaJo so oxtinga por jub¡lación del
smprosario gmploador lndiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración dol tlompo convenldo y/g fnalkación ds la obra o
serv¡cio qbJeto del conlfato.

c) Los trabaJadorea fjos de caráctrr discontlnuo on los poriodos
en que carqzcan d9 ocupac¡ór efectiva,

d) Cuando, declarado lmprocedqnto o nulg el despjdo por
sontoncla flmg y comunicad¡ por sl emplsador la facha dg
reincorporaclón al trabaJo, no se eier¿a tal dorscho por pa.to dol
Tomador/Asogurado o no se haga uso, En su caso, de las
accion€§ prov¡stas on la legislación vigent9,

g) Cuandq no hayan sollcltado el relngreso al puesto d€ traba¡o en
ol caso o¡ que la qpción Gntro indsmnizaclón o roadmlslón
corr€§pond¡era al trabajador o se e§twi€ra en excedenc¡a y
vonclora el p€riodo lijado para ta m¡sma,

0 La ext¡nc¡ón dsl contrato laboral duranto el periodg d€ prueba, la
jub¡laclón a lclpada y el paro parcial con una reducclón lnforlor
al 50% de su lomada laboral, o cuandg la ¡ndsmnizac¡ón por
despldo cons¡sta eí una rsnta tsmpolal pagadgE on momento
del dosp¡do hasta la tocha sn la que el trabaJador accoda a la
lubllac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ sl Tomador/Asggurado tlene dsrocho a porclblr un salarlo por
parte dol eñploador, so oxcoptúan d6 este supuGto los
complemontos salada¡es pactados colsctlvamento on los
expedlqntes desuspons¡ón dol contlato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ñdomnlzación sea menor del 50% de la
legahonte estabtgclda.

i) Cuando el trabajador c6se voluntariamsnts su puosto delrabalo.
J) Cuando Ia extinc¡ón dol contrato ssa declarada procedento por

ssntsnc¡a ñrme, o si€ndo asi not¡f¡cado al Tomador/Asogurado
por parto del (nnpresario,6sto no haya roclamado en t¡ompo y
forma dobldos.

k) El dosp¡do sln derecho a dosempleo dol nlvel contribut¡vo del
Serv¡cio Públlco de Emploo Eslat¡l (on adelanto SEPE).

l) Si la prestación ds oesompleo do nlvelcontribut¡vo dolSEPE se
roc¡be oÍ loma de pago ún¡co.

m) Cuando sl Tomador/Aseguradg 3e acoja voluntariamente a uñ
Expgdiente de Rsgulación do Empteo.

n) Sl la Rolaclón Laboral del Tomador/AseguEdo lo fuera con una
empresa propiodad del ámb¡to familiar de éste hasta olsogundo
grado do consangu¡n¡dad o af¡nldad, aal como 6r los casos on
que e¡ AssguÍado o un fam¡l¡ar suyo hasta sl segundo grado de
con§anguln¡dad o sl torcor grado de afn¡dad tusr¿ sl
adm¡n¡strador d€ la empresa; y tamblón s¡ el
Tomador/Asegurado tusra soclo con presencia o ropresentaclón
dlrocta on los órganos do admhBtrac¡ón de la Socledad,

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por tncapacidad fempora¡ ta
alteración temporal (situadón flsica reversibte) det estado de salud det
Tomador/Asegurado conslatada ñédicamenle, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibitidad del fomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habiluat, orjginada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados freñle al riesgo de incapacidad temporal et
Tomador/Asegurado que en elmomento de incuniren dicha situación tuviera la
condición de autónomos 0-rabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o no en
un Régimeñ distinto al Régimen General de la Segurjdad Soclal, trabajadores
por cuenla ajena con un coñtralo laboral temporal, tr¿bajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén olbiertos por la garantia de

Pérdidá lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públ¡cos, sl€Íipro que gl

accidonte o la onf€rmedad que d€n lugar a la rgferlda ¡ncapacldad tongan
su grigon u ocunan con postsrlorldad a la Fqcha ds Ef€cto y s¡n p€rjuic¡o
do !o sstabloqldo rqspecto al psrlodo ds carcncia.
El Asegurado, en el mornento de ¡a contralación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin sfnloma de enfermedad y no padecer ninguna enlermedad
de c¿rácler evolulivo ni ser lilula res de una prestación pedódica o prestación por
inválidez

4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefoario la Suma Asegurada, por cada
perlodo comp¡eto de 30dias consecutivos ensiluación de lncapacidad Temporal
delfomador/Asegurado y una vgz tra nscu rrido ol pgrlodo de carancla ln¡clal,
los pagos sucesrvos por esla prestación se reallzarán porcada periodo completo
de 30 dlas naturales consecutivos en los que elfomadorse encuentre eñ dicha
siluacjón. De no permañocgr lo§ 30 d¡as consscutivos on s¡tuac¡ón de
lncapac¡dad Tomporal, la ent¡dad aseguGdqra no abgnará cant¡dad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en que el

TomadolAsegurado pueda Gañudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la nomativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades almisrno liempo
o sobreviniera a una nueva enfearÍedad a la inicial[tenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneiciario designado en las presedes
Condiciones Parliculares con sl limite máx¡mo do 12 pagos consocuüvos o
36 pagos altemo6 gn total y siempre que dicha situación de lncapac¡dad
Temporalocura durante la vigencia delseguro y haya transcurrido elperiodo de
carencia.

4.3. HOSPtTALtZACtÓN
A los efeclos de la presente póliza se erfenderá como hospitalización la
siluación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranto más de 24 ho.as
en un o§tabloclmionto hosp¡talario er cqndlc¡ón de prc¡ento, ya sea por
enfemedad o accidente y con la fnalidad de someterse a lratamienlos médicos
o quirúrgicos.

Eslarán cubiertos por Hospitallzación el Tomado/Aseguradol
. Que en el momento de producirse el sifliesko por hospila¡ización, no

resullen elegibles ni para la cobertura de pérdida involúnta¡ia del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en e¡ momento de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni porcuenla propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
conlratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan e§lado de baja
por enfermedad durante más de 30 dlas co¡secúivos en los 24 meses
anledores a la adhesión.

4,3.,I, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póli¿a, de
producrrse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma aseguaada una
vez alcar¡zádo un peaiodo de 7 días do probada Hospltalizaclón y una voz
transcua¡ldos lo3 ql p€rlodo de carenc¡a lnlc¡al. Los pagos sLrcesivos serán
por cada periodo completo de 30 dlas natur¿lles consecutivos dicha siluación
Da no peEnanecer 106 7 días cqnsecutivo§, on s¡tuac¡ón ds
Hospitallzación, ¡a gnt¡dad aseguradora no abonará cánl¡dad alguna.
La suma asegúrada se abonará al Beneñciario designado en las presertes
Condicioñes Particulares con ellimite máximo de 12 pagos consgcut¡vos o 36
pagos altemos on total y siempre que dicha siluación de lncapacidad Temporal
ocurra duranle la vigencia del seguro y haya lranscurrido el periodo de caaencia.

4.4. EXCLUSIOIIES PARA LAS GARANT¡AS DE INCAPACIDAD
TEIT.tPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalizac.ión ¡i de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemente, no se pagará prestación alguna eñ aquellos siniestros que
resulten o sean @nsecuencia de las siguientes situacione§:
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a) Enformedados, lgsloñe8 y compl¡caciones causadas d¡rscta o
lnd¡rectameñte por voluntad del Tomador/Asegurado o
dgrivadas do la realización de actos notoriamsrts temerarios
quo sntrañen grave§ rl€Egos para la salud.

b) El eñbarazo, parto o aborto as¡ como los porlodos d9 descanso
voluntarlo y obl¡gatorlo que prccedan on caso de
matsm¡dad/patemldad.

c) Las producldas cuandg el fomador/Asegurado ss gncuentrs
bajo la ¡nfluoncla del alcohol, drogas tóx¡cas o estupofac¡Entgs;
lgg que ocurmn sn ostado do ponurbación mEntal,
sonambullsmo g en desafio, lucha o r¡ña, excepto caso probado
de l€gítima dofensa; asi como los d€r¡vados do una actuación
dsl¡ctlva dol Tomador/A8egu¡ado, doclarada judlclalmqrte, o su
rqs¡sténc¡a a ser deteo¡do,

d) Cualqu¡or enLrmadad, doloncla, ostado o leslón por la que el
Tomador/Assgurado haya reclb¡do d¡agnóstlco y/o tratamlgñto
de un mád¡co en log 12 msses antgriorss al ln¡c¡o de la cobertura
de la prusonte ñllza con anteriorldad a la contratación a la
pól¡¿a, asi como las secuelas produc¡das por ellas, así como lo9
doloctos de nac¡mierto y las onfermodad$ congénitas.

o) Las interyenclonos qu¡rúrg¡cas y lratamlonlos médlcos y/u
odontológlcos que no sean essnclalos por razones mádicás y
s6an demandados por el Tomador/Asegurado por razones
pslcológicas, poBonalos y/o ostét¡cas, slomprc quo no so deban
a socuelas de accldentes producldG con postor¡oridad a ia
fecha de efocto de la cob€rtura dgl sgguro.

0 Oolor lumbar, cerv¡cá|, doGal, sacro y c¡át¡co, asi comg
cualqu¡er otro proceso patológlco quo tenga como
rñanilg8tación úrica el dolor, salvo que oxistan ovidencias
objet¡vadas por o§tudlos mádlcos complomsntarios
(rad¡ologías, gammagralias, oscáner6, f.A.C, stc,) que
demusstren la exlstgncla do alteraclonos y losloíes qug

¡ustlt¡qu€n eldglor causa do la incapacidad tempo.al.
g) Csfaleas, onformodades ps¡qu¡átrica6 y montales, ¡ncluy€ndo el

ostrés, angledad, doprss¡ones y afscciones s¡m¡larus, aun
cuando dlchas gnlermedados y afecciones hayan s¡do
diagnosticadas y tratadas por un mód¡co especlall8ta
(pslqu¡atra).

h) Las Gñfermodades o lss¡ones der¡vadas de la práct¡ca
profosionalds cualquier deporte, de la participac¡ón en apugstis
o competic¡ones, y do la práctlca como af¡cionado o profos¡oñal
d€ act¡vidades dgalto riesgo, asicomg lgs accideñtBs derlvados
dg la conducc¡ón ds vehlculos s¡n ol correspondlente parmlso
oxpodldo por la autorldad competente y los acs¡dentG aár€os a
excepc¡ón de los vuolos comerclalos on linea reg ula¡ auto r¡zada.

i) Las curas do r6poso, terÍialqs o d¡etát¡cas,

l) Aquellos AseguEdos que ostán perclblendo una pqns¡ón de
¡ñvalldez o que estén trar¡itando en sl momento de la
contrat¿c¡ón dol Boguro la ¡ncapacldad pgrmanentq abaoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD OE GARANT|AS
Las cob€rturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Emploo, lncapacldad Temporal
y Hospltat¡zaclón son excluyentes entre si depsnd¡endo de la situaclón
laboral en la que ss encuentro 6l TomadolAsggu@do en el momento de
produc¡rse el alni€stro, por tanto cuando un Tomador¿Assgurado ssté
cubloÉo po. Pérdida lnvoluntada del Emploo no podrá sstar cub¡erto por
Incapac¡dad Temporal, nl por Hoapltallzac¡ón e ¡gualmenle 6n 6l resto dé
los supuestos en qu6 el Tomador/Aseguri¡do pusda estar cub¡orto poi
lncapac¡dad Temporal y Hospltallzaclón.

5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTÍAS
Asimismo, el Benefc¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Ernpleo o lncapacidad femporal si la contingencia se
produce, o se defiva o es con$ecuencia direcla o indirecta de:

1, Los rlesgos extraordlñarlos su¡etos a recargo gbligatgr¡g a lavor
del Consorc¡o d. Compsnsac¡ón do Soguros.

2. Los quo no dqn Lugar por Ley Cgntratq de Seguro.
3. Los hechgs d€rivados ds conflictos amados, haya o no

prEcodldo déclarac¡ón otic¡al de guorr¿.
4. Las consscusncias d¡rectaB o lndlroctas de la rgacclón o

rad¡ac¡ón nuclear g contam¡nac¡ón rad¡activa,

5, Suicidio o la tontatlva del mlsmo duranle la primora anualidad de
9OgUrO.

6. Los sln¡ostros causádoa ¡nlonclonadamentdvoluntadamonto o
por malE fe dsl Tomador/Asogu¡ado. Las consecusnclas ds un
acto de imprudonc¡a t€meraria o nggligencia gráve dEl
Tomador/Asogu.ado, doclarado asl jud¡clalmsnte,

7. Los sin¡estrgs ocurridog como consecuencia de t€mblor€s d€
t¡ena, orupc¡onos volcán¡cas, lnundac¡onos y otros fenómenos
s¡sm¡cos o rñ€tqorológ¡cos dq carácter exkaord¡nario.

E. Los producldos ant6s de la pr¡mora prima pagada.
9. Los Calif¡cados por o¡ gob¡erno do l¡ nac¡ón como Cglam¡dad

Nacional o catágtrole así coñg ep¡d€m¡as y pandem¡as,
f0. LaB consscuenc¡as de guerras o do olra6 clrcunstanclas

extraordinañas y aquállos otros supusstos qug tgngan la

considoración de fuer¿a mayor do acuerdo con lo prcvlsto en ol

arliculo 1,105 d€l Códlgo C¡vll.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarila de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en c¿da momento y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la efllidad asegurado¡a
A la prima que tesultede la aplicación de esla taifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente reperculble§.

7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pnma única duranle cinco años a coñtar desde la fecha

de efecto del mismo
El rccibo de prima deberá hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado Con
caaácler general, y salvo pacto en contrario establecidoen la póliza, el abono de
la prima se realizará medjante domiciliación bancana del rec¡bo A eslos efectos
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Er{idad Asegurado.a el mandalo
SEPA donde autorice la domiciliación del mencionado cobro. Será por cuenla
del fomador/Asequrado cualquier gasto derivado del medio de pago utilizado
En caso de lmpago ds la prima únlca, slsoguro no entrará en v¡ggr. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.

8.. MOOIFICACIONES Y ANULACIÓN OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar las
modificaciones que se eslablecen en elpreseñte apanado. Estas moditlcaciones
una vez notmcadas y acepladas porla Entidad Aseguradora en uñ pla¿o máximo
de cinco dfas hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez rirmado por el Tomador/Asegurado surtirán eleclodesde el

dfa de la solicitud.
Anulaclón del Soguro. Cuando se reatice la amortización tota¡ de la operación
de financiacióñ viñculada al seguro dará lugar a la ertinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Asegúradora, de la parte de
prima ño consumida monos gl lmporto correspond¡gnte a lq9 rocargos e
lmpuqsios 6aüsiecho€. Una vez real¡zado el exlorno de la pdma, la Entidad
Aseguradora quedará ljberada de su obligación en caso de siniestro quedando

exlinguido el conlrato de seguro.
Modil¡c¿ción d6 la suma aaegurada. La amo(ización anticipada parcial del
préstamo dará derecho a¡ fomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pr¡ma no consumida correspoñdiente a la pane amortizada anticipadamente del
préslamo monos el lñporte corrEspond¡onte a loa recargos I lmpuostos
satlsfechos, continuando vigenie el presente contrato de seguro por resto del
imporle del préstamo pendienle de amorlizar
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nl€vas condiciones
de la póliza lras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

9,. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá úna durac¡ón inicialde 5 años a coriardesde la fecha de efecto
delmismo.
La cobertura leminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momento en que lenga lugar el primero de lo§ siguigntes everlosl

a) La fscha sn la cual todas las carfidades dsbldas por sl To.
mador/Asegurado a la eñtldad prestamlsta por ol Coritrato
de Financ¡ación v¡nculado a esta pól¡zá de seguro fueran re-

embolsadas a la Entldad P.estamista.
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b) Alcanzarso la focha dotgnn¡nación d6lContrato de Financ¡a-
c¡ón v¡nculado a esta póliza, aunquo no s€ hublgEn rsom,
bolsado todas las cantldades debidas en v¡rtud del m¡smo.

c) La focha en que elCgntratode F¡nanciaclón v¡ncutado a osta
Póli¿a de goguro terÍr¡ng por cualquier cauga,

d) La facha on la cual el Asegurado alcánco la edad do 65 años,
o on la fschá 6n la qu€ 60 cose en toda acüv¡dad profgsloñal
romunorada, o en la fecha do jub¡lEción o de prolubllaclón
cualquiera qug ssa su causa, €xc€pto para la garantia do
hosp¡talizac¡ón.

s) La fecha de fallecirñ¡onto o ds dsclarac¡ón dol estado de tn-
capas¡dad Psrman€nlo delAssgurado on qua¡quiera de su§
grados o Gran lnvalidez.

0 La fecha en la que so produzca una subrogac¡ón, cesióri do
la posiclón o cualquler transm¡s¡ón de los dgrechos y obt¡.
gaclonoa do las partes que ¡ntorv¡snen sn sl Contrato do F¡-
nanc¡9c¡ón,

g) As¡mismo, la cobortura tsrm¡nará en la fgcha en la que e¡

Asegurador hay¿ pagado ol núm€ro máxlmo do Prestaclo-
nes consecutlvaao alternas por lncapacldad Temporal, Hos.
pltal¡zac¡ón y/g Pérd¡dE Tsmporal lnvoluntar¡a de Empl€o
que so han fijado sn ostr¡ póllza.

10, CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante la vigencia de la póliza, elcontralode seguro sólo podrá ser rescindido
en el supuesto de amortización toial anticipada de ta operación de fnanciación
a la que se encuentra vinculado el seguro. Eñ eslos casos se procederá según
lo establecido en el apartado I de las presenles Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescis¡ón anticipada del seguro, esla {omará efecto en el

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéMose la
parte de la prima no consumida correspondienle e¡ la que se produzca la
rescisión quedando desde ese momento extinguida la póliza y liberada ta
Enlidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir etcoñtrato en los siguientes casos:

Por agravación del ríesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contralo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazala en un
plazo de quince días. Transcurrido dlcho plazo, en caso de silenc¡o o de
.echazo, la Entidad podrá adverlir de nuevo at Asegurado, dándote un
nuevo plazo de qu¡nce dlas, lranscufiidos los cuales y en los ocho dlas
s¡guientes comunicará al Asegu¡ado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, .escindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a panir det dla s¡ qus lrra
conocimiento de la agravación delriesgo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de tas prestaciones corfratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Parliculares delSeguro.
La Entidad AseguÉdora podrá d¡sponer que sus méd¡cos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas vsitas, como cualquier
averiguac¡ón o cornprobac¡ón que la Entidad Areguradora considere necesarja.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a c€bo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de siñiestro por lñcapacjdad Temporal.
La documentación qoe la Compañfa solicilará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡nieslro es la siguiente:

PÉRDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la aoortura del6lnleEtro
- Copia legible del DNI/NlE.
' Vida Laboral adualizada y completa que iuslifique al menos 30 dfas en

desempleo
' Cala de notificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenle frmada y sellada.. Certiñcado de Empresa y dos üllimas nóminas debidamente frmado y
sellado.. Desglose de la liquidación e indemnizac¡ón efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente fmado y sellado.- Justifrcante mrespondienle al ¡ngreso de la indernnizac¡ón.. En c¿so de SI¡AC/JUEZ. Acta de Concilracón. Demanda y Sentencja
Judicial.- En caso de E.R.E., aulorización administrativa y comunic¿ción de la
empresa allrabaiador.- Carla del SPEÉ aceptando el pago de la prestación con el perodo
reconocido

- Rec¡bo del présramo pagado a la fecha del srnestro. Justificante de la litula¡idad de la cuerla bancana donde rngresar las
prestaciones.

' Cualqu¡er otra documentación sustituliva de la anteñormenle rclac¡onada o
que sea necesaria para verificar sú validez o alcance.

En lá contlnuaclón d€l slnlestro:
- Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

. De conformidad con lo establecido en el artícuto 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por culpa del lomador la primera pnma no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento. el asegurador tiene derecho
a resolver el contralo o a exigir el pago de la prima debida en vfa elecutiva
con base en la pó¡iza. Salvo pado en conlraño si la prima ño ha sido
pagada anles de que se prodúzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obljgación.

Si el cor{ralo no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos
anleriores, la cobertura vuelve a lener efecto a las veinticualro horas deldia en
que eliomador pagó su pnma.
0e acuerdo con lo establecido en el an¡culo 22 de la Ley de Contrato ds
Soguro las partes pusdsn oponei§e a la próÍoga dol contralo m€dlanb
una notlf¡caclón escr¡ta a la otrd pado, ofoctuada con un plazo dg dos
mEses de ant¡cipaclón a la concluslón dsl periodo dgl sggurc on curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga soa elorc¡tada pgr la Enüdad
Asgguradora o blsn con un ñes d9 antelac¡ón cuando la opos¡clón a la
prórroga sea ejocutada por sl fomador/Asggurado.

I I.- PAGO DE PRESTACIONES
l{o procedeÉ el p€go do las preataclon€§ st el pago de la prlma úñica no
so ha hscho efectlvo-
lgualmente para el abono de las preslaciones descrilas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibf o comprobanle det pago de la
conespondiente cuota del pÉ§tamo

INCAPAC¡OAD TEMPORAL
En la aoertura dgl slnlestrol
. Copia legible delDNliNlE
- Vida laboral actualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documenlo
acreditalivo de estar insc.ilo en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Soqaly ultrmo pago

- Parles de baja que acredrlen Ia rncapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Segurdad Social u Organrsmo Compeiente. que
iuslifiquen al menos 30 dlas en incáoaqdad.- Historial Cl¡nico o Certilicado l\4édico donde se detalle la fecha de
dragnóslico y caLrsas de la enfermedad del Asegurado En el cerliflc¿do
se hará constar especifcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.. Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias lud¡ciales y/o atestado y/o cop¡a del certiflc¿do emit¡do por la
empresa §i se hata de un accjdente laboral- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.. Justiticante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
pre§taciones.

- Cualquier otra documentación sustituliva de la anteriormente
relac¡onada o que sea necesaria para vedficar su validez o alcance

En la cont¡nuación d€lsiniest.o:
-]5á7iEs de coniÍrmtóiEn dEETaia periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
Eñ la aoertu del siniestro:

Copia legible del DNUNIE.
Vida laboral adualizada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alla em¡tido por la
Tesorerfa General de la Seguridad Social
Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del ceñ1ro hospilalario que justilique al menos 7 dlas de hospitali¿acióñ.
Hislorial Cllnico o Cerliflcado ftrédico donde se delalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certiflcado
se hará constar especlllcamente si exislen anlecedenles relacjonados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.
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CONDICIONES PARTICULARES
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I{IIURALEZÁ OEL ftESGO CISIERÍO NCVdA
CoNCEPTOPoFELCU¡L§E¡SE61]R :Pddál¿p.cpr¡. Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las

diligencias judiciales y/o alestado y/o copia det certiflcado emitido por la
empresa s¡ se kata de un accidenle laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
' Juslifcanle de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutjva de la anterjon¡ente

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alca,tce
En la cont¡nuaclón dels¡nlestro
- Partes de hospital¡zación pe.iódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniesko con poslerioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su etección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciano por tas sum¿¡ri indebidamente
salisfechas más los i ereses legales que correspondan.

El pago de la Preslación sólg se llevará a c¿bo una vez que et Asegurador haya
recjbido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se enlregara djcha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac.ión atguna.
Una ve¿ que la Entidad Aseguradora haya recibido las perlinentes pruebas de
que el Tomado/Asegurado se halla en alguna de la9 siluaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria det Empleo fradas en la defnición estabtecida
en la Presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la página primera de las presenles Cond¡ciones Particulares y sin perjuicio de
que el fomador/AseguÉdo pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en sltuación de lncapacidad Tempora¡ o
Perdida lnvolurtaria del Empleo de hecho, hasla la prirnera de tas siguientes
fech¿s:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria det Eñpleo u Hospilalización,
o deje de aporlar las pruebas soliciladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado et número de
Prestaciones márimas por lncapacidad femporal, Perdida lnvotuntaria del
Empleo u Hospital¡zación que se han fiado en esla póliza.

Las Prestaciones previslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Eeneficiario establecido en las presentes Condiciones
Parliculares.

I2. RÉGIi/!EN DE RECLAMACIOI{ES
12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de la

Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión y sotvencia de las entidades
a§eguradoras y reaseguaadoras y digposicioñes concordantes.

12.2 ElTomador del seguro, elAsegurado y e¡Eenefciario o tos Beneficia.ios,
asl como sus derechohabientes, están fac![ado6 para formular quejas y
redamaciones ante elSeryicio de Reclamaciones de la Dirección General
de Segurosy Fondos de Pensiones con domicilio en elF¡de ta Castellana
no 44, 28046 lMadrid y con página Webl
wwwdqslo.miñecoes/reclamaciones¡ndex.asp coñtra la Entidad
Aseguradora, siconsiderañ que ésla realiza prácl¡cas abusivas o lesiona
los derechos derivados del conlrato de seguÍo.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte qLte, para ta admisión y tramitación
de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones, setá
imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escñto al Área de Protección del Cliente de CNp
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, at Defensor del Ctiente de
la Enlidad Aseguradora, o que haya transcurido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por ta Entidao

l2 4 Et Area de pfotección det ctiente de cNp PARTNERS. domiciliado en
Ca[era de San Jerónimo, 21 , 28014 MADRID, y con dirección de correo
eleclrónico protecciondelcliente@cnooartners eu tramilará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las peGonas
antedomente mencionadas, en pÍimeaa in§tancia y laa§ su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante et Defeñsor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.. domic¡tiado en
c^/elázquez n" 80, '1"D, 2e,001 Madnd Tfno. 913104043 - Fax 91308499'1
reclamacrone§@da{elen§or.oro. La entidad aseguradora §e
compromete a prestar la colaboración necesada en la instrucción del
procedimientode resolucjón de las quejas y reclamaciones y a aceptar tas
resoluciones que el Defensor del Cliente emita y qúe lengan carácter
vinculañle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de tutela
jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solució¡ de conflictos. ni a la
protección admini§lrativa.

El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamento que estará a
disposición de los Asegurados en las olicinas y en la $€b de la Entidad
Aseguradora. y que les será facilitado en cualqurer momeñlo..
I3,. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOMADORES YiO ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la nomat¡va aplicable en matena de
prolección de datos, y especialmente eñ el Reglamenlo (UE) 201Oi679 del
Parlar¡ento EuDpeoy delConsejo de 27 de abri¡de 2016 relalivo a la protección
de las peGonas f¡sicas en lo que respecta al lratamiento de datos personales y
a Ia libre circulación de eslos datos y porelque se deroga la Drrect¡va 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Dalos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequlvoca y precisa de lo siguiente:
INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN OE OATOS:
Rosponsab¡e deltratamlsnto d6 9us datgs
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners)
NrF 4"28534345
+rnfo información adicional

Finalidad deltratam¡ento do sus datos
F¡nalidad Princ¡pal": suscripoón y ejecución de un contrato de seguro.
+info: infomación adicional

Loglt¡maclón para el tratamlonto do sus datog
La base legal para el tralamiento de sus datos ss la s¡ecuclón del
conkato de soguro en los térm¡nos que figuran en las Coñdiciones de la
Póliza, asl como en la Ley ds Contrato do Seguro y Loy de Ordenaclón,
Superv¡s¡ón y Solvoncla dq entldades asoguladoras.
+inlo: infomación adicional
Dest¡natarlos
Sus dalos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCo8seguradoras
r' Proveedores de CNP Partners para la p.estación de servicios

relacionados con elconlralo de seguro suscrilo (porejemplor proveedores
de CñP Parlners para la preslación de algúñ seNicio relacionado con su
conlratq, empresas lramitadoras de siniestros con quien CNP Partners
haya externalizado dichos servicios, peritos, etc. ), con ¡os que CNP
Parlners se compromete a suscrib¡r el conespondienle contÉio de
tratamiento de datos.

" N4ediadores (agentes y/o conedo.es) que hayan intervenido en la

mediación de su contrato.

'/ Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesado para el

cumplimienlo de las obligaciones de supervisión y/o para gestión
adminislrativa y gestión cenlrafizada de recursos infomáticos.

Transf€roncla6 lnternac¡o¡ales prsvistas: Salesforce.com El\4EA
Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforc€ es una empresa
proveedora de servicios iñforfiáticos de CNP Partflers.
+iñfo: información adicio¡al
Derechog
Acceder, rectifcar y supnmrr los datos, así como olros derechgs como se
explica en la infomación adicional.
+info: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Rsspons¡ble del tratamiento do sus datq§
Datos d9 Cqntacto:
Dom¡c¡lio: Carrera de San Jerónimo 21. 28014 lVaddd
Teléfonoi 915243431
Correo Electrónico: alencion@cnpparlners.eu
Delegado de Prolección de Datos: dpOÉq(@!!!pa[!est!
Finalldad d€l tratam¡onto
¿Con qué rinalidad trat¡mos sus datos?
En concrcto, dentro de la "Fioalidad Principal". los Datos Personales serán
lralados para:
. Valorar, seleccionary tarilicar los riesgos;
. En su c¿so, para la real¿ación del test de idoneidad y conveniencia,

asf como en su c¿so mantener actuali¿ados sus datos para esle inl
' Suscribir, cumpliry exigir el cumplimiento del conkato de seguro;
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' Gestionary dar seguim¡ento administrativo al conlrato de seguro hasta ta
extinc.ión de las obligacionesjurldicás de las pades bajo el mismo;. Presentar al cobro las pnmas que deba abonar el fomador bajo et
contrato de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;

' Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de señicios por
lerceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento
delconlrato de seguro,la peritación de ¡os dañsy en su caso, liquidación
de los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Regisko de pól2as, s¡ñ¡estros, provisiones técn¡cas e inversiones;

. Real¿ar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la suscripción delcontrato de seguro o en cualqu¡er momento de
la vigencia del mismo, incluyendo, habida cL¡enta del ¡nteés legttimo que
ostenta la Entidad Aseglradora, la consulta y cruce de los Datos
Personales con fcheros comunes para evlar fraude en el seguro y con
ficheros sobrc solvencia palrimonial y créd¡to;

. Cumplir con obligaciones previslas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identilicar al Tomador o cuando su
t.atamiento eslé basado eñ una habilitación legal:

. La realizacjón de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perñlados con fines ¿cluariales para la
determinación de la prima en la suscripción del contrato de seguro;

' Gestionar, en su caso, de foÍna centralizada los recursos infomálicos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fr¡es administrat¡vos intemos dentro del mismo 9rupo de empresas
alque pertenec¿ CNP Partners.

' Rernltile comunicaciones comerciales sobre los productos de CNp
Partners similares a lo§ conlratados a lravés de coneo po§laly/o llamada
lelefóñica.

¿Qué tratam¡entos ad¡cionales pqdemos roal¡zar?
Adicionalmente:

'/ Si ha acepiado, sus dalos podrán ser tralados para remitirte oturtas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
¡nlormación sobre produclos distinlos a los coñtratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a levar a cabo (entre las
que podrán fgúrar, campañas, proyectos, sorleos, concursos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realizacióñ de encuestas de satisfacción y
envio de nev,sletters (lodo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceplado, sus daios podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fnes comeroales y de r¡arketing con el objeto de cono@r sus
preferencias y nece§idades y, en su caso, y erlre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Ouranto cuánto lompo ü-ataremos §us datos?
Los dalos personales proporc¡onados se conservarán mientras se mantenga la
re¡acjón mercanlil, salvo que revoque su consenlimiento o se hubieaa opueslo
con anterioridad. en su caso y una ve¿ finalizada, durante el plazo de
conservacjÓn legalmehle establecido. Puede consullar en oJalquier momenlo
dichos plazos enviando un mreo electrónico a cualquiera de las direcciones de
correo eledrónico e§tablecidas en Datos de contacto de¡ Re§pon§abte de
Tratam¡ento.
r' Si ha dado su conseñtimiento, podremos tralar sus datos para remitirle

oferlas comercjales de CNP Partners por medios electrónicos, asf como
¡nformación sobre productos dislintos a los contratados, información sobre
las acciones de markefng que CNP Parlners váya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyedos, soÍteos, concur§os, eveñtos de
cualquier tipo y temática), la reali¿ación de encuestas de satisfacción y
envfo de newsletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tralar sus dalos para la elaboración de perfiles
con fnes conerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
prefereñcias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunrc3cione§ comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solic¡te su oposicióñ de confo.midad con lo estabtecido en
el apartado "Derechosi ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
Lsg¡ümaclón pa|"a ol tratamiento ds sus datos
¿Por qué podsmos l atar 6us datog pgrsonalos?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su cgntralo de seguro.

En caso de negaliva a facilitar dichos dalos o a que sean kalados no será
posible la c€lebración del conlrato de seguroy/o gestión delcontrato.
Adicionalmenle, sus dalos serán tratados por los siguientes motivosi
r' S¡ ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir

ofertas comerciales de CNP Partners por medios eleckónjcos asícomo
infomación sobre produclos distintos a los contratados, para informarte
sobre acciones de markeling (entre las que podrán fgurar campañas.
proyecto§, sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo ylemática)y/o
real¡zac¡ón de encuestas de satisfaccióny ne\ ¿slelter§ (todo ello induso
por medios eledróñicos), sus datos serán tratados para dichas
finalidades.

'/ Si ha aceplado, la cláusula para el tralamieñto de sus datos para la
elaboración de perfles con,lnes comerciales y de marfteling con el
oblelo de conocersus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre
ofuas, adecuar las cornunicaciones comerciales, diseñaa produclos eñ
base de dichas preferenc.¡as y nec€sidades.

Asl mismo, podrernos lralar sus datos para el cumplimiento de una
obligacjón legal, de acuerdo con lo eslablecido en la normativa que aplique
al contrato de seguro suscrito entre otras, la Ley de Contrato de Seguro,
Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y
su Reglarnento de desarrollo, Ley de l\¡ediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distancia de servicios financieros, Reglamento
Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 20'14. por el
que se complela la Direcliva 2009/138/CE, asf como los Reglamento§
comunitarios de eiecución de solvencia ll, Dkecliva UE 2016/97 sobre
dislribución de Seguros, Reglarnento UE, No 1286/2014, de 26 de
noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamenlales
relativos a los prcduclos de inversión minorista vinculados y los produdos
de inversión basados eñ seguros, en su cnso, Real Decreto 1588/1999, de
15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la

instrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas con
los lrabajadores y benefciarios, asl como cualquier ol.a Ley que se
promulgue en un futuro y que alecte alcoñtrato
ful mismo, se podrán tralar para los casos en que exisla un interés legftimo
por parte de la aseguradora.
Dsstlnatarios
¿A quién ss le va a comunicarsus datos?
Además de lo indicado, si ha acéplado la c.láusula de comunicádón de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para oftec€rte información comercjal sobre
productos de seguro, rntemediación a través de inlemet, y planes de
pensiones. informale sobre acciones de marketing (entre las que podrán
flgurar campañas, proyectos, sorleos concursos. eventos de cualquiertipo
ylemálica) aslcomoenvfode newsletters, por cualquier medio (enlre otros
postal, teléfono, e-maiD:

. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.

. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.

. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA

. ISALUD HEALTH SERVICES SL
Si no ha aceplado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de
calera, tusión, escisión y transformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del crupo
Salesforce, solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas eslén
incluidas en el ámbito de las Normas Corporalivas Vinculantes del crupo
Salesforce, que ofrecen un n¡vel de protección equiparable al español y
conlarán con todas las garantíasy med¡das para satvaguardar la seguridad
de sus datos.
¡/anlendremos acluali¿ada la información sobre transferencias
internac¡onales que se vayan a realiza¡ eñ un futuro en nuestra web:
htlps:/^¡/ww.cnppalners.es/politica¡e-pr¡vacidad/
Oerochos

¿Cuálss son sus dsrechos cuando ñoa lacilitá sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partne,s eslá tratando
dalos personales que les concieman o no.
Las peasonas interesadas lienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acc.so) asl como a solicitar la .ectiñcación de los datos inexaclos
(dor€cho de rectlf¡caclón) o en su caso, su supresión cuando, entre olros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueroñ recogidos
(derecho de supresión).
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
¿

ÑOMOFE DE LA ASECURÁDORA

MEOIADOR CAJALMENON¡LE]C
CNF PIRTNERS CE SEGIIRoS Y FEASEGLIROS SA dmrt¿dráCmsód€
oBSVsI d@ldládaaAvd¿ S A¡ldro,¡rn-6200¡tñsúd.plBadídt-

Sú Jdúrño 2r - 23011M¡d,id (E¡p¡l¡) MIURÁLEZA DET RIESGOCUOIERIO i¡oViIa
COllCEglo POiEL CIJAL 5E ASEGUR Pd6srapr.tá

En determinadas circunslancias,los interesados podrán solicitarla timilación del
tralamierfo de sus datos, en cuyo caso, únicameñte los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamacioñes (dorecho a la nittación d6l
tratamlento).
En determ¡nadas clrcunstanc¡as y por motlvos rElac¡onados con su
s¡tuac¡ón partlcular, los lnlere€adog podrán oponorss al katamlonto de
sus datos. Cl{P Partnerg dsjará ds tratar los dalo§, salvo quo obedezcan a
mot¡vos legítlmos o sl ojorclclo o d€fensa de pos¡bles rsclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentim¡ento (dgrecho do
revocac¡óñ del consent¡m¡onto)
Enelcasodeque solicite la porlabilidad desus datos a otraentidad aseguradora
(derocho a la pgrtabilldad do los datos), se podrá reali¿ar, pero siempre que
cumplan con los requisilos para que se pueda ejecular la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos lenga operativa
la plataloma para poder ejecutar la portabilidad (por ejempto, no se podrán
realizar si afectan a dalos de salud o se lraten de seguros coleclivos).
Puedes eje.cer todos eslos der€chos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdp..es.pelioon@cnppartners.eu indicándonos que es lo que ñecesita en
relación con sus dalos.

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUAC¡ON SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPfE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autorizar El uso de Sus datos de salud en caso do slnigstro. oara la tram¡tación. oer¡tac¡ón v llou¡dac¡óñ dql mlsmo. dado oue ds
¡o contrario ng ss podrá olecutar el coñtrato:

E Acepto, conforme aloanterior, aJ tratamiemo de los dalos desalud para la ejecución delconlrato por la propia aseguradora o atravésde !n
proveedor de CNP Padners para la lramitacrón y tiquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser lratados para remitífe ofenas comerc¡ales de CNP Parlñers por medios electrón¡cos. asi como ínfor-
mac¡Ón sobre productos distinlos a los contraiados, informacrón sobre las acciones de maaketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de
cualquier lipo (entre otras, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temálica). la realizacióñ de eñcueslas de satis-
facción y envfo de oewsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

E Acepto el lratam¡ento de mis datos para recibir ofedas comerc¡ales por medios electróñicos, informac¡ón sobre productos distintos a los con-
tratados, sobre acciones marketing, realización de encueslas de salisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepla lo siguiente, sus datos podrán ser comunícados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners, para que le puedan ofrecer
inforñación comercial sobre sus productos y servic¡os. realización de acciones de marketing de sualquier lipo (entre otras, campañas. proyectos
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática). asl como envfo de newsleterc, por cua,quier medio {entre otro§, postat, teléfoño, e-
mail). +¡nfo: información adicional

n Acepto l¿ comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerc¡ales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, §us datos pMrán §er tralados para la elaboración de pe¡fles con ljnes comerciales y de ma.keting con el obieto de conocer sus
pleferencias y necesidade§ y, en su caso, y entre ofas, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen,
cias y necesidades

D Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboración de perfites con fines comerciates y de marketing
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CNP

A

Si prellere enviamos su pelición por coneo ord¡nado

CNP PartneB de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Atención al Cliente
Caners de San Jerónimo no 21

28014 ¡¡adrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en cordacto con nosotros en
relación a la prolección de dalos personales.
Si no respondiésernos satislactoriamente a sus petic¡ones o qu¡ere
presenlar una reclamación lo puede hacer a través de ema¡l
oaoteccrondelclienle@cnooadnefs eu o a través de un escfilo en el
domicil¡o anles indicado pero dirigido alArea de Proteccjón delCl¡erte. En
Iodo cáso, puede acudir a la agencra española de prolección de datos que
es la autoridad encargada de velar por elcump¡im¡ento de sus derechos en
esta materia. En su página v,Eb pr€de encontrar información adicional y
complementaria sobre todos estos derechos. le adjuntamos un link a su
oáoina web: hltps://www.aopd.es/oortalwebaqpd/index-ides-idohp php



PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOSCNP

No[,6ñE DE LA A§EoUR DORÁ: cNPPARTNERS oE SECUROSy RE¡SEGURoS sA
[!ED|^oOR CNALMENoMLEJO oBSV S L, dnE a¿a 6 Ardá Sm Aito.io ,¡ -C6,Ol]

d@d'¿d. o csÉ¡ do sr Jeúim, 2l . ?801! r¡¡dln (Esp¡]¡l
Ail¡ndrár¡*r (l.d¡d) - E§0á.

MTI]R¡LE¿A oEL RIESGO CTJAIERÍO No Vrla
CoICESIO POR EL CUAL§E¡§EoU¡¡ Pq @.¡L¡ prop ¿

El presonto contGto se rigs por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES paRTtCULARES y por tos anoxos y Apénd¡ce que em¡ta ta
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, constltuyen el Cqntrato de Ssguro, caroc¡endo de valor y efocto por ssparado. Las cláusulas da laE
cONDIC¡ONES GENERALES son desarrolladas y, on su caso, modlflcadas por 6sbs CONotctoNEs PART|cULARES. En caso de d¡screpanc¡a ontre to
establecido on las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, pr.votscarán ástas sobr. aquó¡ta6, satvo que d¡cha
dlscropanc¡a derivo do pactos contra la loy, la moral o al ordgn públ¡cgt en cuyo caso so sntondorán nulos de pleno dercchg. lgualmento las presentss
coNolclONES PARICULARES son omitldas tqmardo como base las doclarac¡ones del¡omador, olcusstionado mád¡co o on caso de seraalrequortdo
pqr la compañía asgguradora de acusrdo con las pruetlas que se consldersn nscssarias para una corrscta valoración del rlssgo,

A los efoctos de lo d¡sp!¡eslo on los artículos 122 y sigulentes Rqal Decroto 'l060/20't 5, de 20 do novlembre de Ord€nac¡ón, Sup€rvts¡ón y Sotvencia de
las Ent¡dadss Asoguradoras y Reaseguradords, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconocs haber rsclbldo, .n la m¡sma fgcha y con ant€rtortdad
a la celebraciór del prssento contrato, tola lnfomat¡va comprenslva do lodos los asp€ctos relativos al prossnts s€guro qus se contemplan en los
citados procopto§ reglamentarios,

El Tomador dsl Soguro dgclara expr6aments, con su f¡rma al ple del presente documento, rgc¡bir junto a estas Cond¡c¡onos Part¡cularss, las
Condiciones GsnEr8los, y doclara oxpBsamente aceptar y sntender todas y cada una de laa exclus¡ones y ctáusulas l¡mltat¡vas de los derschos del
Asegurado contEnidas en sl pressnts condiclonado y resaliadas en lgtra ''nsgaita", dsjando constanc¡a oxprgsa ds haberlas oxaminado dot6nidamenle
y de mostrarse plsnamente conlormq con las mismas,

EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAO.

Le¡do y confome,

Hecho por dupl¡cado, gn 1 l hgjas lnseparablos oxpedldas por ambas caras, en HORNACHOS a 18 do Novlqmbrg do 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Santlago Dominguez Vacas
Dlrecto. Goneral Adjunto
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rect Debtt Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandáte Reference

20725300,t 00001 4000000008001

Nombre del D€udor/es
Name afthe Debtor(s)

1VABTIN GABCIA ZACHE

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accaunt nuñber l&AN of the Debtot

ES33 3001 00'r 4 6'r '14 2002 3439

swtFT / Btc

Nombre delAcreedot

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMPORTAñTC| El d.udor queda lnfolmado qu€, el ldenrlfic¡dor del Acr.€dor rcf.Gncl¡do .n Ere M¡nd¡to puede difrñ., por el cambio delCódlgo d€ N€go.io (Sufijo)

¡ntlo¡do en .l mlsrno, con cl utll¡z¡do por el A(rÉrlor en la g€«lón de ¡deudos 5EPA (oñ su Entldad Fi¡an.l€r¡, r¡n que c5ro lmpllqur v¡l¡(lón .n l¡ ld.ñtid¡d nec¡l y/D lca¡l
d.l mitmo, n¡perlulclo ¡lgrrno.¡ los lntereses dlldcudor.
tMPORtANf NOqCE: fhc d¿b¡o¡ ¡s ¡rforme.l tha¡ the above CEdt¡o. ldent¡f¡et ¡n¿y dtñct, by ch.nslng ¡h. ,ut¡d.tt Cod. (sulfrx) ¡n lud.d the.éiñ, wi¡h ¡hat ut.d by th. c¡cdi¡o.
¡n NMs¡ng you¡ debts SEPA thtoogh ¡tt t¡nrkhl ¡ntt¡tution, w¡thout ¡nvo ns v2rh¡ion ¡, legel ldentky thercofot tLB caute áry pn1udk¿ ¡o úe Inte..ttt of the dEbtot-

Nombre d€ le calle y nt¡mcro
Strcca Name and numbet of the Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postal / Ctudad
Pos.al Code / C¡ty
28014 MADRID

Pafs

Coun¡ry

ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firrña del presente formul¿rio de Ordeñ de Domlcili¿(ión, usted auloriza a CNP PARTNTRS de Seguros y Reas€9uros, S.A. a envi¿r órdenes a su

entidad fin¿nclera, para adeudar en ru clenta lor impories que se devenguen como f,onsecuencia de este l:onlr¡to y, as¡m¡smo, autoí¡a a 5u entidad
frnañciera para c¿rgar en su cueñta los rmportes debid¿mente notificados por CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros, 5.A. Como pane de sus derechos, e

deudor está legitimado a ¡eeñbolso por su entidad en los términos y condicion€s del contrato suscriro co¡ a mism¿. La solicirud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las o(ho seman¿s que siguen a la fech¿ de adeudo en cuent¿. PLrede obtener rnformacrón adicional sobre sus derechos en su entidad

By s¡gn¡ng lhlt maodA¡e fom, fou ¿u¡hor¡ze CNP PÁR|N€RS de Scgurot yReat¿guros, S.A,to s¿ñd lnstr.ttont ¡o yout ba¡k to debf yout ¿ccount the ¿mounrs.h¿t accruc ¿s¿ res!f
of¡h¡s contra.t, ¿od alíó you auÚonze yDur beok lo debl¡ yout a<tou la a..od¿nce w¡¡h thr ¡nt¡uc¡@ni duly notif¡ed t on CNP PARrNEiS d. Segums y Re¿tegurot,5.A. As pan
ofyout rights. lou erc en¡kled to a rfun.l itoñ yoar b¿nk undc. the ¡e.ñt and.ondh¡ons of yout agreñen¡ wkh yout b¿¡k. A t¿lund nust be .latmed @nh¡n etght wceks t¡¿ñ¡ng
frcn the date on wh¡ch yoot¿..ouat e¿t débned, Your ghtt .ecaú¡ñg the nandat e arc expta ¡ñed ¡n ¿ tr¿¡eñent ¡h¿t you .ah obt¿t, f¡on rou. b¿nk-

EJemplar pan el A«eedor

Tlpo de pagoi Pago recurrente
fype of payment.' Reculrcnt payment

Lugar Fecha (DD[,1[lAAAA)

DAIE (DDMMyYYY)

18111120't9

Firma del deudor
Sqnature oÍ the Debror

Por favor devolyer a: CARRERA DE saN J ERóNt[1o, ? I - 2 80 ] 4 MAoRtD
Please. rcturn to Crcditot add.P\s

ARTNEIS DE SEGUROS Y REASEGLTRO§. S A - C!ña & S Jcrórñd:t,2I0t4MADRrD(ESpAiA)-T +119tr2.U400 F rl.lgtJr,u40tryscipp!tudrc,
RM¿.Mrdnd.¡oúol3l9.lüñ3t!l.sRr'lkLL'tudDS('c¿ádB.fol'olelhoj!troln?30 l¡! t,,\tF A !8Jt.tl,lJ Ctá\.^¿mr¡ DcsFp c051r,C0í0t
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GARCIA ZACHE MARTIN (092I2326K)

CL ESPRONCEDA 14

06226 HORNACHOS

Librcta de ahorro l0ó1.0014.6r.r42fir21439 ES33 300t 00r4 6l r4 2002 34lg

TIPO DE CUTJNTA C.C.C. l.B.A.N.
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